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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 75 y 78 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como causales por las que la votación recibida en una casilla será nula: utilizar recursos provenientes de actividades ilícitas o 
prohibidos por la legislación electoral; utilizar recursos públicos ajenos a las prerrogativas de ley o los destinados a los programas 
sociales de cualquier nivel de gobierno; provocar temor en los electores o comprar, hacer proselitismo, inducir, coaccionar o inhibir el 
voto durante los tres días previos a la elección o durante la jornada electoral; obtener o solicitar declaración firmada del elector acerca 
de su intención o el sentido de su voto o la abstención del ejercicio del mismo; solicitar votos por paga, dádiva, promesa de dinero u 
otra recompensa durante el proceso electoral; organizar o llevar a cabo el trasporte de votantes a las casillas o sus inmediaciones; abrir 
o manipular sin causa justificada los paquetes electorales o retirar los sellos; rebasar los topes de gastos de campaña; contratar tiempos 
en radio y televisión y en otros medios de difusión en contravención a la ley electoral; iniciar anticipadamente las precampañas y las 
campañas; y violar cualquiera de los principios constitucionales y legales que permiten que las elecciones sean libres, auténticas y 
periódicas.  Facultar a las salas del Tribunal Electoral para declarar la nulidad de una elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, Apartado D, fracción VI, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 75 
 
1. … 
 
 
a) … 
 
b) … 
 
 
 
 
 
c) … 
 
 
d) Recibir la votación en fecha distinta de la señalada para la 
celebración de la elección; 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 
75 y 78 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, para incrementar las 
causales de nulidad electoral y prever una causal genérica de 
nulidad en la elección presidencial. 
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 75 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 75.  
 
1. La votación recibida en una casilla será nula cuando se acredite 
cualquiera de las siguientes causales: 
 
a) Instalar la casilla, sin causa justificada, en lugar distinto al 
señalado por el consejo distrital correspondiente; 
 
b) Entregar, sin causa justificada, el paquete que contenga los 
expedientes electorales al consejo distrital fuera de los plazos que 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señale; 
 
c) Realizar, sin causa justificada, el escrutinio y cómputo en local 
diferente al determinado por el Consejo respectivo; 
 
d) Recibir la votación en fecha y hora distinta de la señalada para 
la celebración de la elección; 
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e) … 
 
 
 
f) … 
 
 
g) … 
 
 
 
 
 
 
h)… 
 
i) … 
 
 
 
 
j) … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

e) Recibir la votación personas u órganos distintos a los 
facultados por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
 
f) Haber mediado dolo o error en la computación de los votos y 
siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación;
 
g) Permitir a ciudadanos sufragar sin credencial para votar o cuyo 
nombre no aparezca en la lista nominal de electores y siempre que 
ello sea determinante para el resultado de la votación, salvo los 
casos de excepción señalados en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y en el artículo 85 de 
esta ley; 
 
h) Haber impedido el acceso de los representantes de los partidos 
políticos o haberlos expulsado, sin causa justificada; 
 
i) Ejercer violencia física o presión sobre los miembros de la mesa 
directiva de casilla o sobre los electores y siempre que esos 
hechos sean determinantes para el resultado de la votación; 
 
j) Impedir, sin causa justificada, el ejercicio del derecho de voto a 
los ciudadanos y esto sea determinante para el resultado de la 
votación; 
 
k) Utilizar recursos provenientes de actividades ilícitas o 
prohibidos por la legislación electoral ; 
 
l) Utilizar recursos públicos ajenos a las prerrogativas de ley o 
los destinados a los programas sociales de cualquier nivel de 
gobierno ; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
k) … 
 
 
 

m) Provocar temor en los electores o comprar, hacer 
proselitismo, inducir, coaccionar o inhibir el voto durante los 
tres días previos a la elección o durante la jornada electoral;  
 
n) Obtener o solicitar declaración firmada del elector acerca 
de su intención o el sentido de su voto o la abstención del 
ejercicio del mismo;  
 
o) Solicitar votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra 
recompensa durante el proceso electoral;  
 
p) Organizar o llevar a cabo el trasporte de votantes a las 
casillas o sus inmediaciones;  
 
q) Abrir o manipular sin causa justificada los paquetes 
electorales o retirar los sellos;  
 
r) Rebasar los topes de gastos de campaña;  
 
s) Contratar tiempos en radio y televisión y en otros medios de 
difusión en contravención a la ley electoral;  
 
t) Iniciar anticipadamente las precampañas y las campañas;  
 
u) Violar cualquiera de los principios constitucionales y 
legales que permiten que las elecciones sean libres, auténticas 
y periódicas; y  
 
v) Existir irregularidades graves, plenamente acreditadas y no 
reparables durante la jornada electoral o en las actas de escrutinio 
y cómputo que, en forma evidente, pongan en duda la certeza de 
la votación y sean determinantes para el resultado de la misma. 
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Artículo 78 
 
1. Las Salas del Tribunal Electoral podrán declarar la nulidad de 
una elección de diputados o senadores cuando se hayan cometido 
en forma generalizada violaciones sustanciales en la jornada 
electoral, en el distrito o entidad de que se trate, se encuentren 
plenamente acreditadas y se demuestre que las mismas fueron 
determinantes para el resultado de la elección, salvo que las 
irregularidades sean imputables a los partidos promoventes o sus 
candidatos. 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 78 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 78.  
 
1. Las salas del Tribunal Electoral podrán declarar la nulidad de 
una elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos , 
diputados o senadores cuando se hayan cometido en forma 
generalizada violaciones sustanciales en la jornada electoral, en el 
distrito, entidad o en la república , se encuentren plenamente 
acreditadas y se demuestre que las mismas fueron determinantes 
para el resultado de la elección, salvo que las irregularidades sean 
imputables a los partidos promoventes o sus candidatos. 
 

 Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

JCHM 
 


